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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Givilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESWEIOA DELW^OB WWS^^^

S. M. el Rey D. Alfonso XII1 (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 10 de Febrero de tSi8.)

ÁD»™ m

PRESIDENCIADELCONSEJO DEMINISTROS

EXPOSICION.

SEÑOB: Notorio es el propósi
to del Gobierno de V. M. de pro
curar por todos los medios que en 
las próximas elecciones generales 
se oaniñeste la voluntad del 
Cuerpo electoral con plena liber
tad ó independencia, y el de que 
aquélla no llegue á ser falseada ó 
contrahecha mediante el uso de 
añejas corruptelas y de artificio
sos amaños.

Para conseguir estos fines, 
aparte de otras medidas que pue
dan adoptarse, es de grande im
portancia subsanar la falta de 
personas investidas de las atribu
ciones necesarias para hacer cons
tar hechos y circunstancias rela
cionados con la elección, ya que 
el número de los Notarios exis
tentes en el territorio nacional 
resulta insuficiente á todas luces 
en relación con las funciones que 

aquéllos son llamados á desempe
ñar en casos tales.

Verdad es queda función nota
rial no se presta por su propia 
íodoíe, à ser sustituida; pero 
aunque este resultado no se al
cancé, cabe por lo menos autori
zar circunstancialmente á perso
nas de elevada consideración so
cial y de capacidad reconocida 
para que como testigos de mayor 
excepción acrediten la realidad 
de los hechos que presenciaren ó 
manifestaciones que se les hicie
ren, lográndose así una positiva 
garantía de certeza y un eficaz 
elemento de prueba.

Inspirándose en las considera
ciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 
—SBÑ08: A.L. R. P. de V. M., 
El marqués de Alhucemas.

SEAL DEOEETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Serán habilitados 

para hacer constar la existencia 
de hechos que puedan influir en 
la pureza del sufragio durante el 
día en que se verifique la próxi
ma elección de Diputados á Cor
tes, y en defecto de individuos 
que pertenezcan al Notariado, los 
funcionarios comprendidos en la 
siguiente numeración:

1 .“ Magistrados de Audiencia 
Territorial y Provincial.

2 .® Abogados Fiscales en pro
piedad.

3 .® Secretarios y Vicesecreta
rios de gobierno y de Sala de las 
Audiencias.

4 .® Secretarios de Juzgados de 
primera instancia, fuera del dis
trito electoral en que ejerzan sus 
funciones.

5 .® Aspirantes á la Judica
tura,

6 .“ Excedentes de lasCarreras 
judicial y Fiscal.

7 .® Notarios en excedencia 
voluntaria.

8 ." Registradores de la pro
piedad.

9 .® Funcionarios de los Cuer
pos Jurídico-Militar y de la Ar
mada.

10 . Abogados del Estado.
11 . Catedráticos de Universi

dades ó Institutos que tengan la 
condición de Letrados.

Art. 2.® Dichos funcionarios 
habilitados sólo podrán actuar 
cuando los electores, intervento
res, candidatos ó apoderados de 
estos últimos no puedan utilizar 
los servicios de los Notarios del 
distrito ni de los habilitados que 
los Presidentes de las Audiencias 
tienen la facultad de nombrar, 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículto 105 del Reglamento del 
Notariado.

Art. 3.® Los funoionarios ha
bilitados solamente tienen facul
tad para levantar acta de los 
hechos que presencien ó de las 
manifestaciones que se les hagan 
á requerimiento de un elector, 

interventor, candidato ó apode
rado de éste.

Art. 4.® La habilitación da 
los funcionarios á que se refiere 
el articulo 1.® será otorgada por 
los Presidentes de las Audiencias 
Territoriales; y en las islas com
prendidas en la jurisdicción de 
la Audiencia provincial de Tene
rife, por el Presidenta de esta 
última. A este efecto, dentro de 
los tres días siguientes^ la pu
blicación dei presente Decreto, 
los Capitanes generales de cada 
Region, los Comandantes gene
rales de los Apostaderos, los R-íC- 
tores de las Universidades y los 
Delegados de Hacienda de (jada 
provincia comunicaránel nombre 
y residencia de los funcionarios 
de los Cuerpos Jurídico militar 
y de la Armada, Catedráticos de 
Universidad ó Instituto que ten
gan la condición de Letrados y 
Abogados del Estado que ejerzan 
funciones en el territorio de su 
jurisdicción, á los Presidentes de 
las Audiencias Territoriales en 
que dichos funcionarios tengan 
su residencia ó domicilio. Los 
excedentes de la Carrera judicial 
y fiscal y los Notarios en exce
dencia voluntaria manifestarán 
dentro de dicho plazo á los Presi
dentes de las Audiencias Territo
riales respectivas el lugar de su 
domicilio. El Jefe del personal 
del Ministerio de Gracia y Jus- . 
ticia comunicará á los Presidentes 
de las Audiencias Territoriales 
el nombre y residencia de los as
pirantes á la Judicatura. Los
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Presidentes de cada Audiencia, 
pubiioarán en el Bolet in Cfidcíl, 
de la provincia, y dentro de las ' 
veinticuatro horas siguientes al 
tómuno del plazo señalado en el i 
párrafo segundo de este artículo, 
una lista de todas las personas 
que en la jurisdicción de aquélla 
puedan ser habilitadas, clasiÜ- 
cácdolas con arreglo a los grupos 
establecidos en el articulo 1,"

Art. 5." El desempeño do la 
función que la habilitación con
fiere,es obligatorio,y ios habilita
dos sólo podrán exousarse por 
causas légitimas alegadas ante el 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial respectiva, dentro de los 
tres días siguientes al de la pu
blicación de la lista en el Boletín 
Oficial. Los nombres de los fun- 
cioinrios cuya excusa haya sido 
admitida por el Presidente de la 
Audiencia, se publicarán asimis
mo é inmediatamente en el Bole~ 
tin Oficial.

Alt. 6/ Loa funcionarios ha
bilitados recibirán una creden
cial acreditativa de su habilita
ción, quesera autorizada con la 
firma del Presidente de la Au
diencia y el sello de la misma.

Art. 7.“ El elector, candidato 
ó apoderado de éste, que á falta 
de Notarios disponibles desee la 
intervención de los funcionarios 
habilitados, la solicitará del Pre
sidente de la Audiencia Territo
rial antes del jueves que preceda 
á la elección, expresando la Sec 
cion ó Secciones para las que re
quiera la intervención de funcio
nario habilitado SI Presidente, 
en vista de las peticiones formu-' 
ladas y de la previa distribución 
dolos Notarios por virtud de los 
requerimientos de que éstos ha
yan sido objeto, designará el 
número y nombre de los funcio
narios habilitados que hayan de 
actuar en cada distrito electoral. 
Para esta designación se atende
rá à las reglas siguientes;

a) El nombramiento de fun
cionarios se hará designando uno 
para cada grupo, según el orden 
de éstos establecido en el artícu
lo 1.“, y dentro de cada uno de 
ellos por orden alfabético de ape
llidos.

b) Sórán concedidas en pri
mer término las habilitaciones 
solicitadas para distritos en que 
haya sido requerido menor nú
mero de Notarios, hasta iguaiar- 
los con aquel otro en que funcio
nen el número mayor de estos 
úl timos.

c) En el caso deque las habili
taciones solicitadas excedan en

número al de los funeionariosque = 
puedan habilitarse, se distribuí- 1 
rán estos últimos proporoioual- 
meute teniendo en cuenta en ca
da distrito las secciones de que 
conste. A este efecto, cada cir
cunscripción se cousiderará inte
grada por tantos distritos como 
Diputados elija.

d) Dentro de cada distrito ó 
circunscripción, tendrá preferen
cia la petición de los candidatos 
con relación à la de los apodera
dos y electores.

e^ De no ser posible atender 
las peticiones de todos los candi
datos, el Presidente distribuirá 
entre ellos los funcionarios habi
litados, asignando igual número 
de éstos á cada petición, y distri
buyendo los restantes por sorteo.

Art. 8.” Las actas que levan
ten los funcionarios habilitados 
serán redactadas en la forma que 
previene el artículo 187 del Re’ 
glamento del Notariado y demás 
disposiciones complementarias.

Art. 9.“ Las actas levantadas 
por los funcionarios habilitados 
serán protocoladas en el protocolo 
de la Notaría del distrito notarial 
en que¿_hubies9n sido autorizadas, 
y si hubiese varias Notarías en el 
mismo, en cualquiera de ellas. 
Las actas serán entregadas en la 
Notaría en el mismo día ó al si
guiente de la,fecha de su autori
zación.Si no hubiese ningún No
tario en su estudio, por estar ocu
pado en funciones de su cargo, 
serán depositadas en el Juzgado 
de primera instancia, hacióndolo 
constar así por diligencia exten
dida ai pie del acta y que firma
rán el Juez, el Secretario judi
cial y el funcionario habilitado 
Inmediatamente que el Notario 
regrese á su estudio le será entre
gada el acta para,su protocoliza
ción. Los Notarios extoader^n al 
pie de dichas actas una nota en 
que conste la fecha y la hora de 
la protocolización, que firmarán 
el funcionario habilitado y dos 
testigos conocidos del Notario ó 
el Juez de primera instancia y el 
Secretario,, en su caso.

A dichas actas se les dará el nú
mero que les corresponda en el 
protocolo y la foliatura correspon
diente. El Notario en cuyo prole- 
logo se archive el acta expedi
rá las copias de la misma que pro
cedan, conforme á la Ley y al 
Rí^glamento del Notariado. El 

| funcio iario habilitado, después 
de entregada el acta ó actas le
vantadas, dirigirá una comuni
cación al Presidente de la Au- 

' diencia, dándoie cuenta del nú

mero de aquellas y de la Notaría 
ó Juzgado en que hubiesen sido 
entregadas.

Art. 10. Las disposiciones dic
tadas respecto á los Notarios para 
su intervención en la función 
electoral serán aplicables suple
toriamente á los funcionarios ha
bilitados.

Art. 11. Los funcionarios ha
bilitados percibirán en coucaptó 
de indemnización de gastos la 
cantidad de 350 pesetas en cada 
caso de habilitación. A este efec
to, las solicitudes á que se refiere 
el artículo 7.° irán acompañadas 
de la consignación en la Secreta
ría de gobierno do la Audiencia 
Territorial respectiva de la can
tidad correspondiente al número 
de habilitaciones pedidas. Dichas 
Secretarías de gobierno cuidarán 
de pagar á los habilitados la in
demnización señalada y do rein
tegrar á los solicitantes en aque
llos casos en que no se haya otor
gado la habilitación.

Art. 12. Después del día de la 
elección de Diputados á Cortes 
quedarán sin efecto los nombra
mientos hechos de los funciona
rios habilitados para intervenir 
en materia electoral.

Dado en Palacio á siete de Fe
brero de mil novecientos diecio
cho.—ALFONSO,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ma
nuel García Prieto.

(■'^aceia del 8 de Febrero de 1918.)

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELlJ TORAL BE VAI.LADOLIB
Relación de los Presidentes, Ad

juntos y Siiplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar 
en las elecciones que se verifica- 
rán el día 24 deÍebrero corrien
te, y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.

(OONTINUAOION.)

SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

Salón de Sesiones
Adjuntos, D, Adriano Gil Gon- 

lalez y D. Faustino García Alonso.
Suplentes, D. Julián Manjarrés 

Zorita y D Julián Martin Carbajosa.
Escuela de niños

Adjuntos, Don Faustino García 
Herrero y U. Francisco García Her
nández.

Suplentes, D. José Pollo del Va
lle y L). Alejandro Poncela Alonso.

TAMARIZ DE CAMPOS
Adjuntos, D. Aniceto Beneitez 

Alonso y D. Mariano Pastor Es
cudero.

Suplentes, D. Senén Pa.stor Del
gado y Don Tomás Escudero Escu
dero.

TIEDRA
A djuntos, D. José Tejedor Taba

rés y D. Manuel Calleja Sobrino.
Suplentes, D. Angel Prieto Ruiz 

y D. Angel Martin Tejedor (menor)
TORDEHUMOS

Adjuntos, D. Eduardo Belmonte 
Represa y D. Telesforo Aguilar Olea.

Suplentes, D. Zósimo Paniagua 
Peña y D. Isaac Yañez Cea.

TORDESILLAS
Santa María

Adjuntos, D. búmetuoso Jimenez 
Alonso y Don Federico Gutiérrez 
Blanco.

Suplentes, D. Julian Alvarez Diez 
y D. José Alvarez Sánchez.

San Pedro
Adjuntos, D.Teodoro Lopez Sauz 

y D Antolín Hidalgo Garcia.
Suplentes, Don Doroteo Blanco 

Blanco y D. Ruperto Centeno Sa
rabia.

TORRECILLA DE LA ABADESA
Adjuntos, D. Bonifacio Casado 

González y D. Francisco Dominguez 
Valea.

Suplentes, D. Mariano Fernandez 
Hernández y D. Angel Pinistrosa 
González.

TORRECILLA DE LA ORDEN
Adjuntos, Don. Ricardo Martin 

Martin y D. Ricardo Martin Ca
brera.

Suplentes, Don Cándido García 
Rodríguez y D. Luis Gómez Luis.

TORRECILLA DE LA TORRE
Adjuntos, D. Pablo García Alon

so y D. Zosimo Alonso Torres,
Suplentes, D. Angel Torres Gar

cía y D. Julián San José.
TORRE DE ESGUEVA

Adjuntos, D. Saturnino Casado 
de la Fuente y Don Rufino Calvo 
Móntes.

Suplentes, D. Eutiquio Casado 
Gómez yD Feliciano OasadoGomez.

TORRELOBATON
Presidente, Don Melitón Alonso 

Bruña.
Suplente, Don Emilio Paniagua 

Peña.
Adjuntos, D. Tomás Alonso Pon

cela y D. Martin Alonso Bogarin.
Suplentes, D. Eladio Puerta Alon

so y D. Martin Alonso Bogarin.
TORRESCARCELA

Adjunto.s, D. Gabriel Carretero 
Arribas y D. Mariano de la Puente 
Martin.

Suplentes, D. Andrés Gómez’Gó
mez y D. Francisco Gómez Pedrero.

TRIGUEROS DEL VALLE 
Adjuntos, D. Matías Fernandez 

y D, Eliseo Revilla.
Suplentes, D. Mariano Alonso y 

D. Vicente Alvarez.
TUDELA DE DUERO 

Consistorio
Adjuntos, D. Elías Casado Fer

nandez y D. Teófilo de la Puente 
Duque.

Suplentes, D. Siro Gómez Alva
rez y D. Juan Gutierrez Aguado,
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Distrito de la Cruz '
AdjuntoSj D. Mariano Arranz, de i 

la Cruz y D. Mariano Luis Bajon. j 
Suplentes, D. Felipe Nieto Zamo- j 

ra y D. Andrés Perez Martin. •
UNION (LA)

Adjuntos, D. Mario Arellano Ro
driguez y D. Esteban Gonzalez Fer
nandez

Suplentes, D. Justo Farto de La
mo y D. Teófilo Ramos Cantarino.

VALBUENA DE DUERO
Adjuntos, Don Antonio Casado 

Ovejas y Don Manuel Fernandez 
Gómez.

Suplentes, D. Estanislao Yañez 
Moral y D. Leon Yañez. Martin.

VALDEARCOS DE LA VEGA
Adjuntos, D. Florencio Aguado 

Aguado y D. Francisco Aguado 
Aguado.

Suplentes, Don Miguel Santo» 
Aguado y D. Fidel Santos Aguado.

VALDENEBRO
Presidente, D. Félix Cid Villalba.
Adjuntos, D. Cirilo Perez Fer

nandez y D. Francisco Diaz San 
José.

Suplentes, D. Juan -Vaquero Va
quero y D. Pablo Ayala Aguado.

VALDESTILLAS
Adjuntos, D. Pedro Maclas Cam

pos y D. Eulogio Gómez Pizarro.
Suplentes, Di Eugenio Villarreal 

Gonzalez y D. Laureano Roman 
Recio. «

VALORIALA BUENA
Adjuntos, D; Raimundo Monede-' 

ro Camino y Don Leoncio Ortega 
Monedero

Suplentes, D. Cipriano Camacho 
Cano y D. Ignacio Caballero Gaona.

VALVERDE DE CAMPOS
Adjuntos, D, Clemente Gonzalez 

Asensio y D. Rufino Martin Lucas.
Suplentes, D. Victoriano Carran

za Blanco y D. Francisco Fuentes 
Asensio.

VEGA DE RUIPONCE
Adjuntos, D. Mariano Andrés 

García y D. Celestino Pardo iMar- 
tinez.

Suplentes, D. Rosendo Lera Puen
te y D. Sabino Alonso Martínez

VEGA DE VALDETRONOO
Presidente, D. Antonio Ramos 

Muñoz.
Sapientj,.D. Vicente Vargas Ro

dríguez.
Adjuntos, D. Florentino Alonso 

Salgado y D. Jerónimo Cantalapie
dra Cascajo.

Suplentes, D.Gabriel Torres Prie
to y D. Anselmo Torres Velasco.

VEDILLA
Adjuntos, D. Polonio Moreno 

Fraile y D. Luis Mo'reno Lajo.
Suplentes, D. Juan Morchoa Se

rrada y D. Federico Villagarcía Be- 
naito.

VELLIZA
Presidente, D. Quintin Beato Gar

cía.
Suplente, D. Agustín Blanco 

Blanco.
Adjuntos, D. Isidoro Blanco Ca

sado y D. Jesús González Gonzalez.
Suplentes, D. Fidenciano Casado 

García y D. Ambrosio Marciel Gar
cía.

VENTOSA DE LA CUESTA
Presidente, D. Juan de Mata Bue

naposada Ventosa.

Suplente, D. Nicolás Ventosa Lo
renzo.

Adjuntos, D. Galo Martin Lopez 
y D. Gregorio Martin Lopez.

Suplentes, D. Pedro Lorenzo Ga
rrido y D. Leon Hernangómez Bo
nito.

VILORIA
Adjuntos, D. Marcos' Marinero 

Magdaleno y D. Domingo Marinero 
de Pedro.

Suplentes, D. Victor Holgueras 
de Benito y D. Juan González Sanz,

VILLABAÑEZ
Presidente, D. Elíseo Calvo Lo- 

P®Z. .
■Suplente. D. Tiburcio Madruga 

Torres.
Adjuntos, D. Felipe Calvo Lopez 

y D. Galo Cuesta González.
Suplentes, D, Eustaquio Montes 

Gonzalez y D. Desiderio Recio Mar
tin.

VILLABARÚZ DE CAMPOS
Presidente, D. Niceto Caballero 

García.
Suplente, D. Antolín Ruiz Fer

nandez.
Adjuntos, D. Pablo Pastor Gar

cía y D. Máximo Nieto Matilla.
Suplentes, D. Gabriel Caballero 

García y D. Gerardo Caballero Gar
cía.

VILLACARRALON
Presidente, D. Raimundo Alonso 

Martínez.
Suplente, D. Félix Vega Pardo.
Adjuntos, D. Luis Martínez Agún

dez y D. Gregorio Martínez Alonso.
Suplentes, D. Mariano Lopez Ro

jo y D. Basiliano Lopez Rojo.
VILLACID DE CAMPOS

Adjuntos, D. Evaristo Gonzalez 
Collantes y D, Félix Lanseros Lo- 
P®2.

Suplentes, D. Angel Mañueco 
Gordaliza y D. Toribio Mediavilla 
Peréz.

VILLACO
Adjuntos, D. Celedonio Duque 

Rivas y D. Sotero Duque Rivas.
Suplentes, D. Agustín Moro Ca

lleja y D. Clemente Miguel Valdi
vieso.

VILLACRECES
Adjuntos, D. Laureano Gago Fie

rro y D. Gerardo Iglesias Alvarez.
Suplentes,' D. Fidel Lopez Fer

nandez y D. Gregorio Moreno Gago.
VILLAFRANCA DE DUERO.
Presidente, D. Santiago Barba- 

jero Villar.
Suplente, D. Francisco Pampara- 

cuatro Seco.
Adjuntos, D. Basilio Pando Casa

do y D. Gregorio Villar Britapaja,
Suplentes, D. Esteban Gutierrez 

Gonzalez y D. Tomáa Pamparaoua- 
tro Gonzalez.

VILLAFRECHÓS'
Presidente, D. José de la Guerra 

Loren'zo.
Suplente, D. Demetrio Román 

Perez.
Adjuntos, D. Ramón Espeso Fe

rreras y D. Eustaquio Fernandez 
Blanco.

Suplentes, D. Lucio Rodríguez 
Badas y D. Lucio Lobato Perez.

VILLAFUERTE
Adjuntos, D. Manuel Escribano 

Martínez y Don Severiano Fuente 
Pelayo.

Suplentes, D. Diodoro Escribano * 
Escribano y Don José Puente Mar
tínez.

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Adjuntos, Don Faustino Calvo 

Francisco y D. Restituto Campano 
Diez.

Suplentes, Don Manuel Cazurro 
Urueña y D Miguel Campo Calvo.

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Presidente, D. José 0have.s Rubio. 
Suplente, D. Felipe Perez Pardo.
Adjuntos, D. Pedro Perez Pardo 

y D. Cesáreo Perez Fonseca. 
Suplente, D. FelipeCanoMoncada.

VILLALAN DE CAMPOS
Presidente, D. Vicente Alonso.
Suplente, D. Fabriciano Vázquez 

Perez.
Adjuntos, D. Leoncio Anibarro 

Anibarro y Don Tomás Anibarro 
Muermo.

Suplentes, D. Angel Sánchez Ani
barro y D. Julio Sánchez Anibarro.

VILLALBA DE ADAJA
Presidente, D. Mariano Abadía 

Hernández,
Suplente, D. Mariano Sanz Ca

rrasco.
Adjuntos, D. Fabriciano Calvo 

García y D. Bernardo Coca Inaraja.
Suplentes, D. Juan de Soba y

Soba y D, Manuel Sanz Carrasco.
VILLALON

Ayuntamiento,—-Sección única
Adjuntos, D. Segundo Ponce Gon

zalez y D. Guillermo Redondo Ma
zariegos. .

Suplentes, D. IsaaoLlorente Alon
so y D. Avelino Hernández Villa
lón.

Distrito Escuela,—Sección única
Adjuntos, D. Laureano Perez 

Blancoy D. BaltasarTrapoteAlouso.
Suplentes, D. Dionisio Gil Moro 

y D. Julián CiSneros Moro.
VILLAMURIEL DE CAMPOS
Presidente, D. Tomás Delgado 

Calvo.
Suplente, D. José Alfonso Al

donza.
Adjuntos, D. Máximo Miñambres 

Herrero y D. Mariano Muriel Ale-

Suplentes, D. Pedro León Pernía 
y D. Gaudencio Herreras Alfonso.

VILLAN. DE TORDESILLAS
Presidente, D. Melquiades Adalia 

Alonso.
Suplente, D, Primitivo Zurro 

Gonzalez. .
Adjuntos, D. Santos Alonso Gon

zalez y D. Francisco Alonso Gar
cía.

Suplentes, D. Domiciano Rodrí
guez del Caño y D. Gregorio Muñoz 
Galán.

VILLANUBLA
Adjuntos, D. Ricardo Lázaro Lo

pez y D. Desiderio Lopez Lobo.
Suplentes, D. Maximiano Gonzá

lez Valentín y D. Edmundo Gonzá
lez Barrero.
VILLANUEVA DE LACONDESA

Adjuntos, Don Sandalio García 
P¿irdo y D. Teodosio Bueno García. 

Suplentes, D. Teófilo Llorente 
Diez y D. Claudio del Pozo Solla.

VILLANUEVA
DE LOS CABALLEROS 

Adjuntos, Don Claudio Asensio 
Centeno y Don Esteban Cabezas 
Boda.

Suplentes, D. Isaac Atienza Perea 
y D. Manuel del Alamo Morán.
VILLANUEVA LOS INFANTES

Adjuntos, Don Eusebio Alonso 
Martin y D. Simon Sánchez Perez. 

Suplentes, D. Francisco Marcos 
Gil y D..Felipe Ruiz y Ruiz.

VILLARDEFRADES
Adjuntos, D. Lucio Manrique Ce

brián y D. Francisco Herrero Diez.
Suplentes, D, Manuel Blanco Fe

rez y D. Vicente Perez Perez.
VILLAVAQUERIN

Presidente, Don Enrique Lopez 
Gómez.

Suplente, Don Martin Zamora 
Tomé.

Adjuntos, D. Marciano Andrés 
de Rodrigo y D. Urbano de la Torre 
Castrillo.

Suplentes, D. Ubaldo Jimenez 
Rivera y D. Eusebio Nieto Aguado.

VILLAVELLID
Presidente, Don Tomás Alvarez 

Alvarez,
Suplente, Don Pedro Sobrino Re

vuelta.
Adjuntos, D. Juan Alonso Martin 

y D. Manuel M.^ Iferaaudez Guerra.
Suplentes, D. Francisco Sevilla

no Mateos y Don Laureano Serrano 
Rodriguez.

VILLAVERDE DE MEDINA
Adjuntos, D. Julián Alaguero 

Mates y Don Hipólito Hernando 
Alaguero.

Suplentes, D. Zacarías Mulas Na
vas y D. Tiburcio Pariente Brea.

VILLAVICENCIO
DE LOS CABALLEROS

Adjuntos, D. Pedro Moreno Da
niel y D. Luis Vega Castañeda.

Suplentes, D. Higinio Alonso Ca
no y D. Raimundo Rueda Alonso.

VILLAVIEJA DEL CERRO
Presidente, D. Lorenzo Villalón 

Felipe.
Suplente, D. Valentin Sahagún 

Rico.
Adjuntos, D. Eleázaro Buenapo

sada Diez y D. Eusebio Cano La
guna.

Suplentes, D. Laureano Perez Se
rrano y D. Ruperto Rojo Higuera.

WAMBA
Adjuntos, D. Constantino Merino 

Perez y D. Julio Mozo Marcos.
Suplentes, D, Gerardo Hernández 

Rodríguez y Don Marcelo Heras 
Rejón.

ZARATAN
Adjuntos, D. Julián Herrero He

rrero y Don Isidoro Llorente Fer
nandez.

Suplentes, D, Alberto Valentin 
García y D. Jesús Ortega Cortijo.

ZARZA (LA)
Presidente, Don Floriano Daza 

Sauz.
Suplente, D. Pedro Cendón Sa

rabia.
Adjuntos, D. Severiano Oendon 

Gómez y D. Patricio Gómez Crespo.
Suplentes, D. Justo Velasco Ge

mez y D. Isidro Villa Sanz.
ZORITA DE LA LOMA

Adjuntos, D. Ciriaco Blanco Gon
zalez y D. Pedro Rojo Fernandez.

Suplentes, Don Fermín Iglesias 
Godos y Don Fortunato Rojo dei 
Valle.

(/Se continuará)
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PROVINCIA DS VALLADOLID.

Año 1917.-IWes de Diciembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población, 287899 
jNacimieutos (1) 709

, Absoluto.* Defunciones'Ç2j 718 
i iMatrimonios. . 134 

8(ÍBEÍIO DE     
"“•”■• o 1 v iNatalidad (3j. . 2‘46 fPor 1.000 ^^^)__ 2'49 

^“*"- ■ •|Nupcialidad, .^ GD7
386 
323

lVarones.. . , 
Vivos. . -^fjembras. . ,

i iLegítimos. 
Mino SE Vivo. Rlegi^^os- 

HICIDSS..^^^ • -Expósitos..
Total. . .

¡
Legítimos 
Ilegítimos.. • 
Expósitos

Total...

655
43
11

709
23

2 
n

26
Varones........... .. ................ 358
Hembras.............................. 360
Menores de 6 años.............  303

’Xí D«6y“*»
FÁLLfiul lili .^. i .^111 i 1 ■ ■■!«»

80S (5). lEn hospitales y casas de 
1 salud....  45
|En otros Establecimientos 
1 benéficos..................... 54

Total. . 99

Valladolid 31 de Enero de 
1918.—El Jefe de Estadística, 
Julio 8aesa.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.-1^68 de Diciembre.

Estadística del movimieQito natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES,

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . 5 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 2 
4 Viruela (5).. ... 6 
5 Sarampión (6).. . , 21 
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . 3
8 Difteria y crup (9)’u . 4
9 Grippe (10)................... 6

10 Cólera asiático (Í2). . »
11 Cólera nostras (13) . . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . , . . 2

13 Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). . 28

14 Tuberculosisdelas me
ninges (30). . . . »

15 Otras tuberculosis (31 
á35). 14

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 22

17 Meningitis simple (61) 29
18 Hemorragia y reblan- 

deoiuiiento cerebra- ' 
les (64 y 65).. . . 69

(1) Nose incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertoslos 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.*

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6) No se incluyen los nacidos muertos.

19 Enfermedades orgáni- í 
cas del corazón (79). 52 |

20 Bronquitis aguda(89), 64
21 Bronquitis crónica (90) 14
22 Neumonía (92).. . . 11
23 Otrasenfermedadesdel 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88,91 y93á98) 53

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 8

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104) 59

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108)... ».. »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 5

28 Cirrosis del hígado 
(113)............. 5

29 Nefritis aguda y mal 
de Bright (119 y 120) 26

30 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesdela mujer 
(128ál32). ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) , .... 2

32 Otros accidentes púer- 
perales(134,135,136 
y 138á 141).. . . 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 20

34 Senilidad (154). . . 30
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 10

36 Suicidios (155 á 163).. 2
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62. 63, 66 á 78, 

, 80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á110, 
111,112,114 á 118, 
121 ál27, 133, 142 
ál49, 152y 153. . 123

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189).. . 22

Total........................ 718
Valladolid 31 de Enero de 

1918.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza,

Núm. 40.

íílegatiim tó aacicmla le la pfo»i»cia le ïallalolil.

CIRCULAR
La Instrucción provisional para 

la realizacioo de los trabajos del 
Catastro de la riqueza urbana de 
10 de Septiembre de 1917, en la 
parte que las leyes de 23 de Marzo 
de 1906, 29 de Diciembre de 1910 
y 2 de Marzo de 1917, confían al 
Ministerio de Hacienda, dispone 
en su artículo 40, que los Ayun
tamientos que en la actualidad 
no tengan formados sus Registros 
fiscales de edificios y solares, de
berán formarlos y presentarlos 

en la respectiva Administración 
de Contribuciones antes del 31 
de Diciembre de 1921, con la do
cumentación completa que pre
viene dicha Instrucción.

En su virtud, esta Delegación 
de Hacienda llama la atención 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia acerca de la necesidad 
de que los expresados Registros 
fiscales queden formados dentro 
del plazo y con sujeción estricta 
á las reglas que al efecto se esta
blecen en los artículos 40 y si
guientes de la referida Instruc
ción, haciendo presente á los se
ñores Alcaldes y demás autorida
des municipales, que serán res
ponsables ó incurrirán en la pe
nalidad establecida en la Instruc
ción por las acciones ú omisiones 
que cometieran y que causen en- 
torpecimieuto ó retrasen los tra
bajos del servicio Catastral men
cionado.

Valladolid á 8 de Febrero de 
1918.—Ei Delegado de Hacienda, 
Télix de la Plaza.

NuM. 41.

UmiaistraEión le Prepielalesé laipaeatos
■ DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuetto de Consumos.

CIRCULAR.
Como todavía hay algunos pue* 

blos que no han presentado en 
esta Administración el expedien
te de Administrocion municipal, 
concierto gremial ó repartimien
to, para realizar el impuesto de 
consumos en el presente año de 
1918, sin embargo de habórselo 
recordado diferentes veces y de 
ser preceptivo que dicho servicio 
debió quedar cumplido ei día 31 
de Diciembre último, se hace 
preciso que inmediatamente lo 
verifiquen, pues de otro modo á 
los Ayuntamientos morosos, sin 
contemplación de ningún géne
ro, se les exigirá la responsabili
dad consiguiente.

Valladolid 8, de Febrero de 
1918.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

fflBM MDNICÍPÁL
Gastromembibre.

Formado el repartimiento ve
cinal de Consumos para el año 
actual queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta

miento por término de ocho dia» 
hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado por cuantos inte
resados lo deseen y enterarse de 
las cuotas que les ha correspon
dido y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Gastromembibre á 4 de Febrero 
de 1918.—El Alcalde, Miguel 
Alvarez.—El Secretario P. 0, 
Ramón Alvarez.

Vega de Raiponce.
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de esta villa el mo
zo que al final se expresa, como 
comprendido en el caso 5.” del ar
ticulo 34 de la ley de Recluta
miento, ó ignorando su paradero 
y el de sus padres, se le cita, lla
ma y emplaza por medio del pre
sente, para que.los días 10 y 17 
del presente mes y primer do
mingo de Marzo, concurra á los 
actos de cierre del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
conforme previenen los artículos 
64 y 98 de la citada ley, aperci
bido que de no hacerlo le parará 
el perjuioio á que haya lugar.

Vega de Ruiponce 3 de Febrero 
de 1918.—El Alcalde, Mariano' 
Andrés.

Mozoguesecita. -
Jerónimo Rodrigez Solla, hijo 

de Toribio y de Eusebia, nació el 
cuatro de Octubre de 1897.

iHONCMCÍÁLEli.
NuM. 33.

REQUISITORIA.

Cendón Vega, Petronilo, hijo 
de Lucas y de Valeriana, natural 
de Calabazas (Valladolid), de 21 
años de edad, y sujeto á expe
diente por haber faltado á con
centración á la Cija de Recluta 
de Medina del Campo, para su 
destino á Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en San Sebastian ante el Juez 
instructor D. Francisco Ibáñez 
Alonso, Comandante de logenie- 
nieros, con destino en el primer 
Regimentó de Zapadores Minado
res de guarnición en San Sebas
tian, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastian á5 de Febrero 
de 1918.—El Juez instructor, 
Francisco Ibáñez.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PHOVlNGlAi
Palacio de la Diputación
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